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3. Cualquier petición de otra documentación que no corresponda al

objeto concreto de este Convenio habrá de sujetarse al procedimiento ordi-

nario de consulta del archivo.

Segunda. Obligaciones de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de las Illes Balears.

1. La Consejería de Presidencia del Gobierno de las Illes Balears apor-

tará dos personas, una de las cuales es licenciada y la otra estudiante

de segundo ciclo, ambos de la disciplina de Historia. Los becados por

la Consejería de Presidencia residirán en la ciudad de Guadalajara durante

el tiempo de vigencia de este Convenio y se sumarán a los equipos con

los que cuenta el Archivo General Militar de Guadalajara, realizando las

tareas que se les requieran, siempre y cuando sean afines al propósito

de este Convenio.

2. La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de

Relaciones Institucionales, se reserva el derecho a disponer o requerir

a los becarios los datos que crea más oportunos en cuestiones referentes

al trabajo que se esté realizando en el Archivo General Militar de Gua-

dalajara, con vistas a garantizar la eficacia y el rendimiento de este servicio.

3. Los integrantes del equipo de trabajo se comprometerán a mantener

el orden y la conservación de los documentos que manejen. Asimismo,

teniendo en cuenta la índole de muchos de estos documentos, se com-

prometerán a no divulgar informaciones obtenidas en los mismos que

pudieran a afectar al derecho a la intimidad, al honor y la imagen de

las personas mencionadas en los documentos o sus descendientes.

Tercera. Obligaciones del Ministerio de Defensa.—El Ministerio de

Defensa se compromete a:

1. Que el Archivo Militar de Guadalajara dará el máximo de facilidades

para que el equipo de trabajo pueda desarrollar con eficacia las tareas

asignadas y proporcionará a éste las unidades de instalación susceptibles

de contener los documentos relacionados con el objeto de este Convenio.

2. Previamente al inicio de los trabajos, el Archivo General Militar

de Guadalajara facilitará a cada uno de los miembros del equipo de trabajo

la correspondiente Tarjeta Nacional de Investigador que les habilite para

poder realizar la consulta de los fondos.

3. El Archivo General Militar de Guadalajara habilitará un espacio

en el que el equipo de trabajo pueda llevar a cabo su cometido. Asimismo,

el archivo facilitará el material de oficina que se requiera.

4. El Archivo General Militar de Guadalajara se compromete a agilizar,

en la medida de sus posibilidades, la tramitación y resolución de las peti-

ciones remitidas desde la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

5. El Archivo General Militar de Guadalajara se compromete a buscar

y a facilitar la comunicación entre el equipo de trabajo enviado por el

Govern de les Illes Balears y la residencia militar donde se alojarán y

a mantener las condiciones económicas y materiales acordadas de 240,40

euros mensuales (sin IVA), aplicables a cada persona en concepto de habi-

tación individual y pensión completa. Recíprocamente, el personal que

se aloje se comprometerá a respetar las condiciones propias del centro.

Cuarta. Forma de pago.—El Gobierno de las Illes Balears se hará cargo

de los gastos en concepto de manutención, transporte y beca para las

personas destinadas a llevar a cabo las tareas de búsqueda en el Archivo

General Militar de Guadalajara.

Quinta. Vigencia.—El plazo de vigencia de este Convenio será de tres

meses, a partir del día de la firma, prorrogable por el tiempo que establezcan

las partes que los suscriben quince días antes de su expiración.

Sexta. Naturaleza jurídica.—El presente Convenio de Colaboración

tiene naturaleza administrativa. Para la resolución de las dudas interpre-

tativas que plantee, se acudirá a los principios establecidos en el Real

Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y al

resto del ordenamiento jurídico administrativo.

Séptima. Jurisdicción.—Las cuestiones litigiosas que puedan surgir

en su interpretación y cumplimiento, serán de conocimiento y competencia

del orden jurisdiccional de lo contencioso administrativo.

Octava. Resolución.—Será causa de resolución del presente Convenio:

la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin o el incumplimiento grave

acreditado por una de las partes.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente

Convenio de Colaboración en dos ejemplares originales, igualmente válidos,

en el lugar y fecha arriba indicados.—Por el Ministerio de Defensa, el Direc-

tor general de Relaciones Institucionales de la Defensa, Jorge Hevia

Sierra.—Por el Gobierno de las Illes Balears, el Consejero de Presidencia,

Antoni Garcías Coll.

MINISTERIO DE HACIENDA

21844 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2002, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 14 de noviembre de 2002.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 14 de noviembre de 2002

a las veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán

el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series, de 100.000 billetes

cada una, al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros,

distribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio especial

1 premio especial de 1.170.000 euros para una sola

fracción de uno de los billetes agraciados con

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 premio de 300.000 euros (una extracción de cin-

co cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000

1 premio de 60.000 euros (una extracción de cinco

cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000

40 premios de 750.000 euros (cuatro extracciones

de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000

1.100 premios de 150 euros (11 extracciones de tres

cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165.000

3.000 premios de 60 euros (tres extracciones de dos

cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.000

2 aproximaciones de 7.800 euros cada una para

los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 aproximaciones de 4.365 euros cada una para

los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 premios de 300 euros cada uno para los 99 núme-

ros restantes de la centena de premio primero. 29.700

99 premios de 300 euros cada uno para los 99 núme-

ros restantes de la centena de premio segundo. 29.700

9 premios de 750 euros cada uno para los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén

igualmente dispuestas que las del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 premios de 300 euros cada uno para los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén

igualmente dispuestas que las del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 premios de 150 euros cada uno para los billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén

igualmente dispuestas que las del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 reintegros de 30 euros cada uno para los billetes

cuya última cifra sea igual a la del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 reintegros de 30 euros cada uno para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga

en la primera extracción especial de una cifra. 300.000

10.000 reintegros de 30 euros cada uno para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga

en la segunda extracción especial de una cifra. 300.000

35.450 1.905.000
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas, numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de

60 euros, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de

los números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros, que

se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-

nidos. Cuatro bombos para los premios de 750 euros, que, respectivamente,

se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan

en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán

cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo, mediante

extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que

las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-

dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,

el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondiente a los premios primero y segundo se derivarán las aproximaciones

y las centenas, como asimismo del premio primero las terminaciones y

el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas

cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que

obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del

que obtenga dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a

la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-

ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo, que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 1.170.000 euros para una sola frac-

ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio será adju-

dicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada, ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en

cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier

punto del territorio nacional que, en cada momento, gestione las cuentas

centrales de Loterías y Apuestas del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 2 de noviembre de 2002.—El Director general, José Miguel Mar-

tínez Martínez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

21845 ORDEN INT/2793/2002, de 24 octubre, por la que se convoca
subvención para la colaboración en la ejecución y segui-
miento de las medidas alternativas a la pena privativa
de libertad y determinados programas de atención social.

El Real Decreto 1449/2000, de 28 de julio, por el que se modifica la

estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, establece entre las

funciones del organismo autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitencia-

rias la coordinación y gestión de las actividades de atención social en

los Centros Penitenciarios, así como la colaboración permanente con ins-

tituciones y organismos especializados en esta materia de las distintas

Administraciones y la gestión de recursos y seguimiento de medidas alter-

nativas del Código Penal.

El Código Penal, aprobado por Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviem-

bre, recoge, en su artículo 96, las medidas de seguridad, tanto privativas

como no privativas de libertad, regulando en los artículos 95 y 101

a 106 la aplicación, ejecución y seguimiento de las mismas. El apartado 2

del artículo 90 establece la posibilidad de que el Juez de Vigilancia Peni-

tenciaria, al decretar la libertad condicional de los penados, pueda impo-

nerles la observancia de una o varias de las reglas de conducta previstas

en el artículo 105 del Código Penal. Asimismo, los artículos 80 a 87 regulan

la posibilidad de que los Jueces y Tribunales sentenciadores dejen en sus-

penso la ejecución de una pena privativa de libertad impuesta a un penado,

por el plazo que se establezca y condicionada al cumplimiento de deter-

minadas obligaciones y deberes o al sometimiento de un tratamiento de

deshabituación; en ese caso los servicios correspondientes de la Admi-

nistración competente o los centros o servicios responsables del trata-

miento informarán al Juez o Tribunal sentenciador del seguimiento rea-

lizado.

Por su parte, el artículo 182.3 del Reglamento Penitenciario, aprobado

por Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, especifica que la Adminis-

tración Penitenciaria correspondiente celebrará los convenios necesarios

con otras Administraciones Públicas o con entidades colaboradoras para

la ejecución de las medidas de seguridad privativas de libertad previstas

en el Código Penal. No obstante, existen otros supuestos en los que también

se da tal colaboración, distintos de los de la ejecución de dichas medidas,

que por la propia naturaleza de los mismos justifican la posibilidad de

establecer, igualmente, los convenios o acuerdos necesarios por parte de

la Administración Penitenciaria.

En los casos de liberados condicionales enfermos muy graves con pade-

cimientos incurables, el artículo 196.4 del Reglamento Penitenciario espe-

cifica que la Administración velará por facilitar al penado el apoyo social

externo cuando carezca del mismo.

Y por último, el artículo 17.6 del Reglamento Penitenciario establece

que la Administración Penitenciaria fomentará la colaboración y parti-

cipación de las instituciones públicas y privadas de asistencia al menor

en las Unidades de Madres o en las Unidades Dependientes creadas al

efecto para internas clasificadas en tercer grado que tengan en su compañía

hijos menores de tres años. A tal fin, celebrará los convenios precisos

para potenciar al máximo el desarrollo de la relación materno-filial y de

la formación de la personalidad de los niños.

Teniendo en cuenta los preceptos citados, así como la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas


